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Directordt W7funut 9f ...005a3 {
Visto, los documentos que se acompañan en un total de 08 fotios útites;

Que, ta Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisteriat, en su Articuto 67
estab[ece que [a es [a acción de personal mediante [a cual e[ profesor se
desptaza de un go a otro igual que se encuentre vacante, en cualquiera de las áreas

modificar la escala magisterial alcanzada, se efectúa preüo a losmagisteriales, si
procesos de y contratación docente;

Que, el Articulo 154 del Regtamento de [a citada Ley de Reforma
Magisteriat, apr
Supremo N' 01

r por Decreto Supremo N" 004-2013-ED, modificada por Decreto
9-ED, señala que e[ desptazamiento por reasignación equivale al

término de [a f docente en [a entidad de origen y e[ inicio en la entidad de destino,
sin interrupción vínculo laboral y manteniendo ta escata magisterial alcanzada;

Que, mediante Resotución Viceministerial N" 245-2019-MINEDU de
en su Artículo Prlmero se deroga la norma técnica denominada

"Normas de para Reasignaciones y Permutas de Profesores Comprendido en
[a Carrera Pú Magisterial de [a Ley de Reforma Magisterial", aprobada mediante

at N' 0582-2013-ED, con excepción del literal a) deI subnumeral 6.3
mismo que quedará derogado una vez culminado e[ proceso de

ResoIución
del numeral 6,
reasignación 2019 asimismo en e[ Articulo Segundo de la citada resotución se aprueba [a
norma técnica
profesores en
Reglamento";

"Disposlclones para reasignación y permuta de los
marco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su

Comptementarias
Que, de conformidad con e[ nrmirat 12 Disposiciones

subnumeral 12.1 de [a Resolución Viceministerial N' 245-2019-MINEDU

de fecha 27.09. ,l9, se establece que las UGELES no ejecutoras pueden conformar
comité de y realizar e[ proceso de reasignación, siempre y cuando cuenten

[a detegación funciones de [a unidad ejecutora;

Que, es necesarlo detegar a tas UGELES Piuia, Sechura, La Unión y
Tambogrande, [a
reasignación de
Familiar, lnterés

ormación de tos Comités de Reasignación paia atender el proceso de
ls profesores de su ámbito jurisdicciona( por [os causales de Unidad

Personal y Razones de satud, teniendo en c.uenta las disposiciones

Que, con Oficio Múltlpte N' 00008-2021-MINEDU/VGP-DIGEDD-DITEN
Dirección Técnica Normativa det Ministerio de Educación, remite las

[a imptementación del Proceso de reasignación por causales de

fecha 27.09.201

del 73-02-2021
Orientaciones
situaciones de

.it.
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y razones de satud 2021 ;

emitidas por [a
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Estando a [o actuado Por [a Administración de flecursos Humanos según

lnformeNo264-2021-GOB-REG-PIURA-DREP'OADM-ADM.RR.HH; i
:

De conformidad con ta Ley N' 27444 Ley det Procedimiento
Administrativo General, DS. N' 004-2019-JUS - Texto Unico Ordenado (TUO), Ley N" 280'14

Ley General de Educación, Ley N' 299,f4 Ley de ta Reforma Magistbriat, Decreto Supremo
N" 004-20'13-ED, Resolución Viceministeriat N' 245-2019-MINEDU ypn uso de las facuttades
que [e confiere [a Resotución Ejecutiva Reglonat N' 274-2020lGOB|ERNb REGIONAL PIUM-GR;

SE RESI)ELVE: i
f

ARTicuLo PR ltERo.- DELEGAR, a las iunidades de Gestión
Educativa Locat (UGELES) Piura, Sechura, La Unión y Tambograndej [a conformación de los
Comités de Reasignación para atender e[ Proceso de Reasignacióñ de los Profesores de
su ámbito jurisdiccional por las causales de Unidad Familiar, Interés Personal y

- Año
REGIONAL det

2021, e[ mismo

ART\CULO TERCERO.- NOT/IFIqUESE, lai presente Resolución
Directoral Regional en [a forma y ptazos de acuerdo a Ley, en [a DRE Piura y a tas UGELES

de [a Región Piura. .
-Hffi

DIRECTOR

EBL,DREP

JESCDOADM
JAGRjRA RR,HH,

Ecc

Razones de Salud, teniendo en cuenta las dlsposiciones
. Viceministerial N' 245-2019-MlN EDU, correspondiente a[ año 2021 .

\'. ;tr.,¡'" ARTícuLo SEGUNDa.- APRIBAR, et cRoNr
'\E :- Proceso de Reasignación de los Profesores por razones de Salu

que Be detatta en e[ Anexo 01 de ta presente resotución.
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ANEXO 01

00523 4

:
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!.CRONOGRAMA REGIONAL OEL PROCEDIMIENTO DE REASIGNACIÓN POR MOTIVOS DE

SALUD DE PROFESORES EN EL MARCO DE LA LEY N'29944 LEY DE LA REFORMA
MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO - AÑO 2021"

i n.v.M. N" 245-2019-MINEDU
:
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CONFORMACION DEL COMITE DE REASIGNACION -
UGEL MARZO-2021

PREPUBLICACION POR ET

ORGÁNICAS VACANTES P

MINEDU DE PLAZAS
OR RAZONES DE SALUD MARZO-2021

PUBLICACION POR LA DRE'UGEL DE PLAZAS
ORGÁNICAS VACANTES POR RAZONES DE SALUO ULTIMA SEMANA DE MARZO-2021

INSTALACIÓN DEL COMITE DE REASIGNACIÓN 01 DE ABRIL 2021

PRESENTACION DE SOLICITUDES POR

I§ASIGNACIÓN POR RAZONES DE SALUD r).,\
PRIMERA FASE: HASTA EL 15 DEABRIL-2021
SEGUNDA FASE: HASTA EL 15 OE JULIO-2021

EEIif óNDERESdLr.,ctoN-
F¡;F uzoles DE sALUD PIURA

PRIMERA FASE: HASTA EL 31 DE MAYO-2021
SEGUNDA FASE: HASTA EL 31 OE AGOSTO-2021

i
(') EN EL CASO DE ú UNIDAO EJECUTORA: 3OO PIURA, LA OFICINA DE BIENESTAR DE PERSONAL
REMITE LOS EXPEOIqNTES CON LOS INFORMES MEDICOS A LAS UGELES OPERATIVAS:

PRIMERA FASE: 22 DE ABRIL 2021.
SEGUNOA FASE: 23 OE JULIO 2021


